
 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-0010. 

 

Estando la demanda al Despacho para resolver sobre su admisión, es 

necesario hacer las siguientes precisiones: 

 

1º El artículo 25 del C. G. del P. establece que cuando la demanda versa 

sobre pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta 

(150) salarios mínimos legales mensuales vigentes ($136.278.900 para el año 

2021), deben ser tramitados por la vía procesal de mayor cuantía. 

 

2°  Por su parte, el numeral primero del artículo 20 ibídem, determina que 

el conocimiento de los procesos contenciosos de mayor cuantía corresponde a los 

jueces civiles del circuito en primera instancia. 

 

3°  De otro lado, el numeral primero del artículo 26 ibídem, establece que, 

la determinación de la cuantía se hará por el valor de todas las pretensiones al 

tiempo de la demanda. 

 

4º La presente demanda fue instaurada para que se ordene el pago de 

las obligaciones contenidas en los documentos aportados como base de la 

ejecución, que sumados, sin incluir sus intereses, ascienden a $189.000.000 por lo 

que, atendiendo a la cuantía del trámite, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 

20, 25 y 26 del C. G. del P., el Despacho considera pertinente remitir las diligencias 

a los Juzgados Civiles del Circuito de la ciudad (Reparto). 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado, 

 



Resuelve 

 

1º Rechazar de plano la demanda de la referencia por falta de 

competencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C. G. del P. 

 

2º Remitir por Secretaría las presentes diligencias a los Juzgados Civiles 

del Circuito de la ciudad (Reparto), para lo de su cargo. Ofíciese. 

 

3º Por Secretaría déjense las respectivas constancias. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

   

 

                                                        
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 006  
Hoy 27-01-2021 
El Secretario. 

 
HÉCTOR TORRES TORRES 

 

 

 

 

 

 


